
JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO JAO32-11 

REANUDACIÓN DE LA CUARTA SESIÓN URGENTE 
11 DE ABRIL DE 2011 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 21, fracciones 1 y 11 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distnto Federal (Código), el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, con 
un Consejo General y una Junta Administrativa. 

2. El artículo 22 del Código dispone que, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con autonomía de 
gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General. 

3. El artículo 62, párrafo primero del Código, define a la Junta Administrativa 
como el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 
administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la 
adrnmstración de los recursos hnancieros, humanos y materiales del propio 
organismo. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el am'culo 64, fracción VI11 del Código, es 
facultad del Consejo General aprobar, a propuesta de la Junta Administrativa, la 
estructura orgánica del Instituto Electoral, conforme a las previsiones generales del 
propio Código, las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

5 .  El dieciséis de diciembre de dos mil diez, el Pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (Asamblea Legislativa) aprobó el Decreto mediante el que se expidió el 
Código publicado el veinte del mismo mes y año en la Gaceta Ojnal del Distrito Federal, e 
inició su vigencia a partir del día siguiente, según lo previsto en su artículo Primero 
Transitorio. 

6.  El artículo Cuarto Transitorio del Código faculta al Consejo General para 
realizar las adecuaciones a la estructura del Instituto Electoral, dentro del plazo de 
treinta días contados a partú. de la entrada en vigor del mismo. 

7. El catorce de enero del año en curso, mediante acuerdo ACU-02-11, el Consejo 
General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica-funcional del Instituto, en 
cumplimiento a lo ordenado por el Cuarto Transitorio del Código. 
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8. El Consejo General en Sesión Extraordinaria celebrada el ocho de febrero de 

dos mil once, por acuerdo ACU-14-11 aprobó las modificaciones definitivas a la 
estructura orgánica funcional del Instituto Electoral, e instruyó en su punto 
SEGUNDO a los Secretarios Ejecutivo y Administrativo a proveer lo necesario para la 
implementación de la estnictura aprobada, a más tardar a los treinta días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor del mismo; estándose a lo dispuesto en el punto 

PRIMERO del acuerdo ACU-01-11, emitido el catorce de enero del dos nd once y, 
supletonamente, a lo establecido en el ACU-069-08 aprobado el diecinueve de 
diciembre del dos mil ocho. 

9. El punto CUARTO del acuerdo ACU-14-11, se ordena al Secretario Ejecutivo 

instniir a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos para que elabore los Criterios y 
dictámenes para la reubicación o, en su caso, separación del personal del Instituto 
Electoral del Dismto Federal por reestructuración (Criterios), en términos de los 
numerales 123, apartado B, fracción IX, párrafo segundo de la Constitución y 125 del 

Código, en un plazo especifico que permita cumplir con el término previsto en el 
punto SEGUNDO. 

10. De  conformidad con los Criterios emitidos por la Unidad Técnica de Asuntos 

Jurídicos, las Secretarias Ejecutiva y Administrativa, a través de la Unidad Técnica del 
Centro de Formación y Desarrollo tienen la atribución de elaborar una propuesta de 
reubicación y separación del personal del Instituto Electoral, que fuese presentada a la 
Junta Admuiistrativa para su análisis y, en su caso, aprobación. 

11. E n  la Cuarta Sesión Urgente celebrada el veintitrés de marzo del año que 
transcurre, el Presidente de la J k t a ,  derivado de la importancia del documento 
presentado, propuso a los integrantes del órgano colegiado que la sesión se declarara en 

permanente, con el fin de analizar la propuesta de reubicación y separación del 
personal del Instituto Electoral por reestnicturación presentada por las Secretarías 
Ejecutiva y Administrativa. Propuesta que mediante JA024-12 fue aprobada. 

12. El  Secretario Ejecutivo en la reanudación de la Cuarta Sesión Urgente efectuada 

el once de abril, presentó para análisis y, en su caso, aprobación los dictámenes que 
sustentan la separación de cuatro servidores públicos del Instituto Electoral, 

elaborados por la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos con base en el Informe de la 
aplicación de los Criterios que regulan la reubicación o, en su caso, separación del 

personal del Instituto Electoral del Distrito Federal por reestmcturación que formuló 
la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 
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13. El cuarto párrafo del artículo 63 del Código, los artículos 9, fracción XI, 23 y 24 
del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa, establecen que es 
atribución del Consejero Presidente y del Secretario de la misma firmar los acuerdos 
que emita; así también, que los asuntos contenidos en el orden del día serán analizados, 
discutidos y, en su caso, votados. Refiere que los integrantes podrán formular 
observaciones, sugerencias o propuestas de modificaciones y solicitar, en su caso, se 
incluyan a los acuerdos como voto particular. 

~ Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 
JA032-11 

La Junta Administrativa del Instituto Electoral del Distrito Federal aprueba por 

unanimidad la Propuesta de reubicación por área y rama del personal del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por reesuucturación, que presentan las Secretarias 
Ejecutiva y Administrativa, con base en el Informe de aplicación de los Criterios que 
regulan la reubicación o, en su caso, separación del personal del Instituto Electoral del 

Distnto Federal por reestnictwación que rinde la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo, así como los dictámenes que sustentan la separación de cuatro 
servidores públicos de propio organismo electoral, con las observaciones formuladas 
por la Secretaria de la Junta. 

SIDENTE D E  LA JUNTA LA SECRETARIA D E  LA JUNTA 
MINISTRATIVA ADMINISTMTIVA 
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LIC. DIANA TALAVERA FLORES 
SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

Con fundamento en los artículos 63, párrafo tercero, y 63, párrafo quinto, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y 5, 10, fracciones 
VII, VIII, XI y XSII, 24 y 33 del Reglamento de Sesiones de la Junta i4dministrativa del 
Instituto Electoral del Distrito Federal; la Secretaria de la Junta Adrmnistrativa, 
Licenciada Diana Talavera Flores, hace constar que el texto-del Acuerdo JA032-11 de 
dicho órgano colegiado contiene dos errores, uno en la línea siete, ya que señala que 
son cuatro los dictámenes que sustentan la separación de diversos servidores por no ser 
factible su reubicación en otra plaza de igual o inferior nivel salarial, cuando lo correcto 

es decir que son tres servidores públicos; y otro en la Enea ocho, ya que omite indicar la 
observación formulada por la Secretaría Ejecutiva, en su calidad de integrante de la 
citada Junta, misma que fue aprobada por dicha instancia en la referida sesión. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de abiril de dos mil once. 


































































































































